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Hay un gran debate sobre las responsa-
bilidades de los hijos en casa. Hay pa-
dres que piensan que los hijos, además 
de ir a la escuela, hacer su tarea y sa-
car buenas calificaciones, deben tener 

labores adicionales en el hogar. Y que no se les de-
bería pagar por ellas siendo que, como parte de la 
familia, tienen que colaborar. 

Sin embargo, la verdad es que todos los padres 
terminan recompensando a sus hijos: les compran 
cosas por portarse bien o como premio por ir bien 
en la escuela. ¿No son ambas cosas la responsabi-
lidad primaria de ellos? 

Como padres, de alguna manera, siempre termi-
namos dando dinero a nuestros hijos (o les compra-
mos cosas que nos piden). Es muy importante hacer-
lo bien: enseñarles el valor de la responsabilidad y 
la conexión entre dinero y trabajo.

La única manera de hacerlo es con una metodolo-
gía muy clara y objetiva. Nunca subjetiva y ése es el 
gran error que cometen los padres. Tampoco se trata 
de darles todo, sin que den nada a cambio, porque 
entonces terminan viendo a los padres como una 
fuente de dinero. Empieza, sobre todo en la adoles-
cencia, una manipulación emocional. 

Por eso pienso que no funciona recompensar a 
los hijos por portarse bien o por ir bien en la escue-
la. Eso es lo que se espera de ellos. De la misma ma-
nera nadie nos paga por llevarlos o recogerlos de 
la escuela, ni por educarlos o ayudarlos a hacer su 
tarea: es lo que se espera de nosotros como padres. 

Lo que sí funciona es que, con su labor en casa, 
ellos se ganen el dinero que de otra manera de to-
dos modos les daríamos. Pero también con la con-

secuencia directa de que si no hacen todas las ta-
reas que les tocan, recibirán menos. Una forma de 
hacerlo y llevar un buen control es tener un table-
ro o calendario en el refrigerador con las labores 
que deben hacer cada día. Por la noche, duran-
te la cena, pueden marcar enfrente de los padres 
aquellas que terminaron (una vez que hayan sido 
validadas). 

En otras palabras, en lugar de darles “su domin-
go”, se lo están ganando con su trabajo en casa. 
Empezamos a enseñarles que nadie recibe dinero 
“gratis”; se obtiene trabajando y haciendo labores 
propias de su edad. 

Ahora bien, eso nos sirve para poder enseñar 
otros valores a nuestros hijos que son fundamenta-
les para que, cuando sean grandes, lleven un buen 
manejo de sus finanzas personales. Uno de ellos es 
gastar con sabiduría. Otro es ahorrar con paciencia 
para un objetivo mayor. También se les puede ense-
ñar el valor de la gratitud y de compartir con quien 
más lo necesita. 

Por ejemplo, en casa yo tenía una alcancía de la 
Cruz Roja. Cada vez que recibía dinero, mis padres 
me enseñaron a meter una parte (algunas monedas) 
en ella. Cuando se llenaba, la entregábamos a la 
Cruz Roja para ayudar a las personas que sufrían 
algún accidente. Recuerdo bien lo orgulloso que me 
sentía cada vez que veía una ambulancia por la ca-
lle: yo había ayudado, de alguna manera, para que 
estuviera ahí. 

Cuando era pequeño también me enseñaron que 
no se podía tener todo al mismo tiempo. Alguna vez 
quise comprarme un juguete, pero no me alcanza-
ba. Mi abuelo me regaló una alcancía y me dijo 
que cuando estuviera llena, lograría obtenerlo. Una 
lección de vida que recuerdo con mucho cariño. 
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Al adquirir una tarjeta de crédito es 
importante conocer qué comisiones y 
cuáles son las más comunes que cobran 
los bancos a sus clientes, afirmó la Co-
misión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros (Condusef).

A través de su página Consejos para tu 
Bolsillo, el órgano regulador explicó que 
una comisión es una cantidad de dine-
ro que cobra una institución financiera 
a un usuario distinto al cobro de interés. 

Anualidad, cobro por tarjeta adicio-
nal, gastos de cobranza, por robo y ex-
travío son las principales que cobran las 
entidades bancarias a sus usuarios.

Si desconoce las comisiones que su 
banco le cobra, la Condusef destacó que 
es importante que las revise, pues pue-
den afectar su patrimonio si no las inclu-
ye dentro de su presupuesto.

“Es importante que antes de contra-

tar cualquier tarjeta consulte los costos 
y comisiones de cada institución, infor-
marse y elegir la que mejor le convenga”, 
precisó.

Compare quién le cobra menos
Recomendó que antes de contratar un 
plástico, o incluso si ya tiene uno, com-
pare y revise qué institución financiera 
le cobra menos con respecto a las prin-
cipales comisiones.

La Condusef señaló que si quiere saber 
a detalle más sobre que comisiones tiene 
el plástico puede revisar los contratos de 
adhesión y sus carátulas.

Indicó que los clientes también pue-
den revisarlas en la página de Internet 
de los bancos, o también deben estar de 
forma visible en sus sucursales.

Indicó que aquellos usuarios que 
quieran saber más sobre el tema pueden 
consultar el Buró de Entidades Financie-
ras y el Catálogo Nacional de Productos 
y Servicios Financieros para tomar una 
decisión más informada.

De 
acuerdo 
con el Banco 
de México 
(Banxico), 
en junio del 
2019, las 
instituciones 
bancarias y 
sociedades 
financieras 
de objeto 
múltiple 
reportaron 
un total de 
26.3 millones 
de tarjetas 
emitidas para 
personas 
físicas.

26.3
millones 
de tarjetas de crédito 
emitidas para 
personas físicas 
fueron reportadas al 
Banxico a junio del 
2019.

La forma de ganar una buena reputación es esforzarse 
por ser aquello que deseas parecer.

Sócrates.

La calificadora Fitch recortó la calificación de la deuda 
soberana de México desde un nivel de “BBB” a  “BBB-” 
con perspectiva Estable. Ello se suma al recorte de cali-
ficación que había realizado previamente en este año 
Standard & Poor’s, también a “BBB” y a la que proba-

blemente veamos en las siguientes semanas por parte de 
la calificadora Moody’s. Si Fitch baja un nivel más en el fu-
turo la calificación, México perdería para esa calificadora 
el grado de inversión y consecuentemente, la deuda de su 
gobierno recibiría el trato de bono chatarra.

Pero ¿en que nos afecta a las familias un recorte de es-
ta calificación?

Las agencias calificadoras son instituciones privadas 
 cuyo propósito es calificar el riesgo de impago de países 
o compañías en su carácter de emisores de deuda. Dicha 
calificación analiza (entre otros factores) la situación econó-
mica y financiera, así como las decisiones y orientación de 
política económica, fiscal y monetaria y, el efecto de facto-
res del entorno económico, financiero, pero incluso también 
de lo político o social, para medir la capacidad para cum-
plir las obligaciones derivadas de la colocación de deuda. 
En cierta forma es la “reputación” de pago.

Por ello, una disminución de la calificación no es sino el 
reconocimiento de que las condiciones son ahora más ad-
versas y por lo tanto aumenta la probabilidad de incumpli-
miento de obligaciones. 

En el caso de esta última degradación que sufrió Méxi-
co, si bien se inscribe dentro de los efectos económicos de 
la pandemia, es indispensable entender que ya estaba pre-
vista incluso antes de la emergencia sanitaria, como resulta-
do de una serie de factores internacionales (comercio mun-
dial o precio del petróleo) e internos como la orientación y 
decisiones del actual gobierno.

Lo que una reducción de la calificación implica es que el 
gobierno, al colocar deuda, por tener una calificación me-
nor tendrá que ofrecer una tasa de interés más alta para 
que los compradores de dicha deuda acepten correr el ries-
go implícito mayor. Y aunque alguien pudiese pensar que el 
gobierno actual ha señalado que no se va a endeudar más, 
ello de alguna manera se refiere a su intención de aumentar 
su proporción de endeudamiento. Todos los países requie-
ren de manera casi cotidiana hacer nuevas emisiones de 
deuda, ya sea para financiar nuevos proyectos o para refi-
nanciar deuda que va venciendo o que por sus condiciones 
conviene buscar plazos más largos para su pago.

Y el que al gobierno le cueste más la colocación de su 
deuda, implicará que tendrá que canalizar más recursos al 
pago de su servicio y, consecuentemente, tendrá un mar-
gen menor de recursos para proyectos prioritarios (o como 
ahora incluso los no prioritarios).

La calificación de riesgo crediticio de un país se convier-
te además en una especie de techo para las emisiones de 
deuda de las empresas. Si la calificación para el gobierno 
baja las empresas al colocar deuda tendrán también en 
principio que pagar una tasa de interés mayor y el finan-
ciamiento de sus proyectos de crecimiento o el refinancia-
miento de su medida resultarán más onerosas.

Adicionalmente, los grandes fondos de inversión tienen 
reglas que les impiden invertir en deuda gubernamental in-
ferior a cierto grado de calificación. Por ello, reducciones 
de la calificación pueden llevar a que salgan a vender esa 
deuda, afectando el mercado de bonos en nuestro país.

Las calificadoras únicamente reconocen la capacidad de pa-
go de un gobierno, incluso en condiciones adversas como las 
presentes. No se trata de una visión “neoliberal”; se trata de un 
tema con implicaciones y consecuencias prácticas para todos.

Por qué importa la 
calificación crediticia  
de un país
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